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16069 ción de condena en costas, respecto de las derivadas del actual
proceso jurisdicciona I

AsI por esta nuestra ~entencta, 10 pronunciamo,;, m'll1damos
'! firmamos._

En su virtud, de conformidad con lo establecido I:"n la Ley
reguladora de la Jurisdicción' ContencL :l-Admini~trativa de Z7
de diciembre de 1956, este Ministerio ha acordado que se cum
pla en sus propios términos la e:x-presada sentencia

Lo que digo a. V, l. para su conocimiento y demils e~ectos.

Dios guarde a V, 1. muchos aftas.
Madrid, 1'3 ele abrIl de 1004.-P. D., el Sub""'cretarío Liborio

Hierro Sánchez"PE';;cador.

Ilmo. Sr. SecretArio Técnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia

.Ilmo. Sr.: En el r"(:ur::( Gontencioso-administn-t:v!l núm:-ro
311.151, seguido a instancia de doña Maria del AmM Hermoso de
Malina Ochoa, Auxiliar de k Administración de Just'cia, frente
a la demandada Administraclf'n General del Estado, represen~

tada y defendida por su Abogada, oontra la desestimación pre
sunta. 'produclda por silencio administrativo del Ministerio de
Justicia, del recurso de renosiclón interpuesto contra el acto de
retención por sanción verificadQ a través de le. HabHitaüón de
Persona), se ha dktait(, sentencia por la Sala de lo Contencioso
Administrativo dE' la Audiencia Nacional, con fE'cha ~ de marzo
oe~ presente año, cuya parte dispositiva dice asi'

.. Fallamos: Que t'stimando en parte el actual recur'lo con~
tenOioso-administ'r8tivo. interpuesto oomo codemandante por
doña' Maria del Amor Hermoso de Malina Ochoa, frente a la
demande.da Administración General del Estado, contra los actos
administrativos del Ministerio de Justicia a los que la demanda
se contrae; debemos d.eclarar y declaramos no Sf!r conformes a
derecho y por consiguif>nt,e 8'1ulamos Jos referido,:; <Ido;> adminis~

trativos al present.e impugnados; debiendo la Administrflción de
mandada devolver íntegramente, a la parte hoy 8rhra, la can
tidad que indebidamente le fue retenida. desestimando el resto
de las pretensiones Qltl" la demanda actúa; todo pilo sin hacer
una exoresa declaración de condena. en costas, respecto de las
derivadás del actual procpso ·jurisdiccionaL

Asi por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual serA
remitido 1n su mom",nt.n a la oficina de origen a los efectos
legales, junto con el opf'diente en su caso, lo prr'nunclamos,
mandamos y firmamos·

En su virtud, este Ministerio. de conformidad ("on lo esta
blecido en la Ley n~gu!adora de la JurisdicciÓn CLntencioso
Administrativa de 27 de diciembre de 196, ha dispuesto que se
cumpla en sus propi'lS términos la expresada sf·nter.cia.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demRS efectos.
Dios guarde a V. T muchos años,
Madrid, 16 de abril de 1984.-P. D.• el Subsecret.ario, Liborio

Hierro Sánchez-Pescador.

ORDEN de 9 de abril de 1984 Dor llJ. que 8e acuer
da el cumpHmient(¡ de la sentencia dktada por
la Sala de lo Contencioso-Admtntnrattvo , (Secctón
Tercera) de la Audieneia Nacto1141 en el recurso
número 310942, interpuesto por doña Mar(a Victoria
Marttnez Ortega.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratlvn con nú
mero 310.a42, sp~uido en única io"tAncia ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo (Sección Tercera) de la Audiencia
~acional por doña Maria VictorIa Martioez Ortega, C'Ontra la
Administración Pública, representada y defendida por el J\bOgfl
do del Estado, sobre llquldadón de la cuantía de los trit.mios
efectuada a la interesada por el Habilitado. por no haber sido
practicada confonne a lo dispuesto en el Real Decreto-ley 70/
1978, de 29 de diciembre, al no haberle sido aplicada la cUHnliR
que a la proporcionalidad 6 le corresponde como Auxiliar Di
plomada de la Administración de Justicia y ante el silencio
administrativo aplicado a la reclamación de la referida Au
xillar, se ha dictado sentencié\. por la mencionada Sala con
fecha 4 de febrero de 1984, cuya parte dispositiva dice asi:

..Fallamos: Que estimando el actual recurso contenciosoad
m!nistrativo interpuesto por doña Maria Victoria Múrtínez Or
tega frente a la Administración General del Estado, represen
tada y defendida por su Abogacía, contra la denegación presunta
por silencio adminIstrativo del Ministerio de Justicia, sobre ac
tualización económica de "trienios" a que la demanda se con
trae, debemos declarar y dedaramos no ser conforme a derecho
dicho acto administrativo combatido, anulá.ndolo- y dejándolo
sin efecto, declarando, en su lugar, el derecho que le asistp a la
parte hoy recurrente a que te sean actualizados los "trie'lios"
que como Auxiliar de Justicia le fueron reconociqos en su dfa
por aquél y cuyos "trienios" percibe como parte mtegrant." de
su~ haberes. verificándose tal actualización nor virtud de lo ·~s
tablecido en la Orden de 27 de marzo de 1978. cuyos benefi"
cios económicos son de aplicación. con efectos de tal naturaleza.
desde elide enero de 1978 al 31 de dicimbre de 1979, por
entrar e~l vigor el 1 de enero de 1900 el indice multiplicador
único. para el Cuerpo de AuxiUares de la Administración de
Justicia, conforme a la Ley 17/1980, de 24 de abril, y en la
cuantfa que para 1978 establece la Ley 111978, d 19 de .mero,
en la cuantía que para 1979 establece el Real Decreto-ley 701
1978. <:e 29 de diciembre; todo ello, sin hacer una expresa
declaración de condena en costas, respecto de las dE'rlvada'5
de este proceso jurisdiccional.

As! por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será
remitido en su momento a la oficina de origen. a los eíoctos
legales Junto con el expediente, en su caso. lo pronunciamos,
mandamos y firmamos (firmada y rubricadaJ.-

En su virtud, este, Ministerio, de conformidad con lo estable~
cido en la Ley reguladora de la ,Jurisdicción Contencio'5o-Ad
ministratlva de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la expresada condena.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 9 de abril de 19B4.-P. D., el Subsecretario lihorio

Hierro Sánchez-Pescador. .

nmo. Sr. Secretario Técnico de Relaciones con la Administración
de Justicia,

16071 ORnFN de 18 de abril de 18.'J4 por la que se
acuerda el cu,n.olimicnto de la sentpncia dictada
por la Sala je lo Con.t"ncioso-A.dmini~trativode
la Audií<nda Nacional, en el recurso nitmero 311.151
interpue.<:to /Jor dol'la María del Am(:'t H",rI11.OSO de
Molina Orhoa,

_ ~lmo Sr.: E"l. el recurso contencioso-administrativo seguido en
uOlca instancfa ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, entre partes, de una, como demandan
t~, don DomIngo Martlnez Mar~fn, quien postula por si mismo.
y de otra, como demandada, la ":trninistración Pública, repre
senta~a y defendida por el sef\or Abogado del Estado, contra la.
de!est~m.actó? presunta, producida roor silencio administrativo
del MID1sterlO de Justicia, del recurso de reposición Interpues.
lo contra el acto de. retención por· sanción verificado a t,cavés
de la HabJUtación de Personal, con cuantis. de ill. 'MO pesetas,
se ha dictado sentencia. con fecha" de febrero de 1'984, cuya
parte dispositiva, es como sigue;

-Fallamos: Que estimando en parte el recurso contencioso
administrativo, Interpuesto como demandante, por don Domingo
Martinez Martin, frente a la demandada Administración General
del ,Estado; contra los actos administrativos del Ministerio de
Justicia, a los que la demanda se contras; debemos declarar
y declaramos no se.r conformes a derecho, y por consiguiente.
anulamos referido. actos administrativos &1 presente Impugna
dos; debiendo la Administración demandada devolver integra
mente, a la rarte hoy adora, la cantidad que indebldamente
le fue retenida. desestimando el resto de las pretensiones que
la demanda actúa; todo ello, sin haceF una expresa dec1ara-

Jlmo. Sr. Secretario Tecnico de Relaciones con la Administra
ción de Justicia

rImo, Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
311.150, seguido a instancia de doña Teresa Leonol Hernández
Hernández trente a la Administración General del l':stado, re~
presentada y defendida por su Abogada, contra la dF'sest.ima
ción presunta, producida por atIencio administrativo del Minls·
terio de Justicia. del rp.curso de reposición interp'l:l'sto contra
el acto de retención por sanci6n. verificado a través de la He.
bfl1tacfón de Personal. se ha dictado sentencia po. la Sala de 10
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. con fecha
2 de marzo del presente ano, cuya parte dispositiva dice as1:

..Fallamos: Que estimando en parte el actual recurso canten·
c1oso-admlnistratlvo, Interpuesto como demandante por doña Te..
resa Léonor Herná.ndez Hernudez. frente a la demandada Ad
ministración General del Estado, contra los actos administrati
vos al presente Impugnados; debiendo la Adm~nistracióndeman
dada devolver 1ntegramente. a la parte hoy actora, la cantidad
que Indebidamente le fue retenida, desestimando el resto de tu
pretensiones que la demanda aeto.a; todo ello sin hacer una
expreSa declaración de condena· en costas, respecto de las dert~
vadas del actual proceso jurisdiccional.

16070 ORDEN de 13 'de abril de 1984 por la que se da
cumplimiento a lo sentencta dictada por la Sala
de lo Contencioso-Admintstrativo de la Audiencia
Nacional, recatda en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Domingo Marttnez
MarUn. 16072 ORf1EN de !tI de abril de 1984 por la que se

acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada
por la •Sala de lo Contencioso-Administrativo de
de la A udien.cia Nacional, en. el recurso número
311.150. int~rpuesto por doña Tareso.1 l.eonor Her
nández Herndndez
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As! por uta RUestra aenumcJa. testimonto de la cual HrA
remitIJo en su momento a. la oficina de odgen a 101 efectol
legales tunto con el 8zped.lente en Bu caso. lo pronunciamos. man
damos y firmamos._

En su virtud. este Miniaterio, de conform1dad" CO!"~ Jo ..t&.
blectdo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Conteaci08O
Administrativa de 27 de diciombre de 1858. ba cl1Ipuesto q_ ..
cumpla en sus prop!QI términos la upreaada I8DteIlda.

Lo que digo & V. L j)&1"& BU <lOnoclmionlo J_ oteolOo.
D10s guarde a V. J. muchos aftos.
Modrld, 16 de &brll do l~.-F. D.. '01 Subsocrol&rlo. L1bor1o

Hierro Sánchez~PelC8dor.

Ilmo. Sr. Se.cretario Técn1co de Relacionel con la Administración
de J us ticia.

El Registradol Merx:antll número 1 dG Madrid remite & esta
DirecciOn Gellf1ral ei .recurso gubernativo inLt!l'PUesto por eJ
Notario J~ ecta capital don Antonio Rodríguez Adrados contra
la nelJ8tiva de a .... uel funcionario a inscribir una eBcritura de
consti~uG,t:n de Sociedad anónima. en virtud de apelación del
recurrente; ,

Resultando que el Not&rkJ dfl'MadrkI don Abtonio Rodrtguez
Adrad06 autorizó el 26 de octubré de 1982 la e6Critura de con8-'
titución de la Soc!edBd .Altos de Mlrafiores. S. A.a (ALM!SA);

.Resu¡tando q\le;. presentada .primera copia. d.e la ml~'en .el
Registro Mer...antil de 'Madrid•. fue callt1ca.d~ con nota dél tenor
literal siguiente: .Ji.·e~Uld.o D,.uevament.e en el diario 8$te doC'u~
mento accmpdfiaclo 'de una certlficQ,ci6n de Sociedades mercan
tiles, relativo a la SIlCiedad~·Altos.deMiraflores. Sociedad AnO
nima" íALMISA}. de 1& que resulta no 'figurar regIstrada, '10
suspendE la inscripción del miemo,por infringir la citada deDO:
niinaci6n que adopta la Sociedad que se conatituye el apar
tado a} del articulo 1,02 ~el'Reglamento del Regi&tro .Mercantil..
Esta calificación ha sido adoPtada. rirev~ acuerdo con 101 ,cotitu
lares de este Jlesistro.-Madri4, ,29 .de agosto de 1983.f-E~ Regis
trador (firma ilegible) .-¡ ',. . _.. '

ltesultando qLeel NotariO autorizante de la. escritura :eaun-.
cada interpuso recurso cubernaUvo, y &I~ó: Que 1& nota de
oe.lif.i.cación adolew de imprecisión, que pudiera provocar inde
fensión. en C\1an.to que se .l!mita a lieñalar el precePto presun
tamente infringido, pero DO el sentido de la 1n!raccióo¡ , UG
el defecto imputado a la escritura pareos radica.r en que. to
mando corno lenominación de la Sociedad ..A1toB de Miraflores,
Sociedad Anónima-. OLMISAJ, la abreviatura S. A. aparece' en
medio de la denominación y no aJ final: que tal interprei&ción
e5 equivocada, porque 1& denominación de 1& Sociedad 88 IOla
mente .A;tos dd Miraflores, S. A .... en que las siglas S. A. apare·
cen al final. .omo ordena el precepto reglamentario: ALMlSA
es solamente la abreviatura de la denominación, que se ha
añadido ,'onJorme a un uso mercantil bien conocido que tam
poco cabe interpretar la frase discutida en el sentido de que
se impone a la Sociedad dos denominaciones dLstintas. porque
f1ntonces el preoopto indicado como infringido tendria que haber
sido el articulo 2 dG la Ley. Y porque el f'&réntes-is tiene preci
samente por finalidad interrumpir la oración que prec9de:

Resultando Que e~ Registrador Mercantil numero 1 de Madrid
dictó acuerdo, manteniendo la calificación. alegando: Que la
segunda parte de la oración no es calificada oomo independiente
en forma alguna. ni se oonsigna su carácter de marca o nombre
comercial. no se acompafta. titulo debidamen.te expedido por el
Registro de la Propiedad ln<lustrlal¡ que el uso de anagr&Dl8S
se halla considerablemente extendido, y, pesea a su arraigo.
hay que destacar su condición de oorruptela;que la posibilidad
de utIlizar nombres comerciales, dobles denominaciones; o con
fusos anagra.mas o abreviaturas a capricho. adheridos o amal·
gamados {) a la real denominación. en nada puede favorecer
los terceros;

Vistos los .rticulos :a de la Ley de Sociedades AnóIiimas
de 17 de ,ulio de 1951 Y 102. &.1, del Reglamento del Registro
Mercantil de 14 de diciembre de 195G.

Coo6idcrando que el presente recurso plantea la nimiacU4)S
tión de "i Be ha vulnerado el artic1110 102, apartado· al. del
Reglamento del Registro Mercantil al indicarse tras el nombre
de la Sociedad y lali,la S. A. la abrevIatura entre paréntesi8'
de la mencionada denominación;

Considerando que fácilmente 8e observa. que tal precepto no
a.parece infringido. ya que la· denominación adoptada ea 8xCJU·
sivamente la de .Altos dG Miraflor'86" que aparece entrecomi
llada para que quede asi resaltado. que ese trÍO de vocablos
es el que -constituye 'el nombre de la Sociedad y en relaci611
precIsamente a e&a denominación Be ha expedido el certificado
negativo del Registro G3neral de Sociedades Mercantiles. pOI'
lo que al colocarse inmediatamente después la .igla S. A. se ha

16074

16073 RESOLUCION ele 1!5 de abril ele , .... ele la DIrec
ción GenGral de los Regi.stros )' del Nota.ri.ado.
en e~ reCUfliO gubernativo i-nterpl'6&to por el Notario
de Madrid don Antonio R.odrtgue~ Adrado, contra
la negativa .del Registrador Mercantil namero 1
de Mudlid. a inscribir una escritura de constiRlción
de Sociedad anónima.

d&do OWIlP1lmlonlo &1 _10 regl&m8ntulo. y l1n que la
a.bI'eviatura entre parén~ue.ta a ·continuación venga. a
a.iterac 1& denom1naciOn p ente, dado BU sentido 1D.cidentaJ
, ai.D enlaoe DOn el reato de 1M, paIa.braa utilizadas.

Eata Dlreoclón GeDe<&l ha llOOI'd&do rov"""" 01 llCUMdo J 1&
nota <1<11 ReIl18b"&d<>:'.

Lo· que, 0QIl devoluc16D del expediente original. oomuntco
a V. S. para BU conocimiento, 61 d-.l recurrente ., efect.G8.

Madrid•• die abr1l de 198f.-ElDirector general. Gregario
Garcia .AnOO6.

Sr. Registrador mercantil número 1 de Madrid.

RESOWC10N 'de J4 de mayo ·ele 1984, de lB Direc
ción General de los Rf!flutrO' y del Notariada.
en el recur,o gubernativo interpuesto por don Car
Io. Dtaz Llad6, en nombre y representación de
la CompalUa mercantil .VaLlehe:'"mosc. S. A.-. con·
tra la negattva del Registrador de la Propiedad
número J7 de Madrid a inscribir una escritura
de segregación, agrupación y consfttuclón de servt·
dumbre. en virtud de apelación del Registrado/".

Excmo. Sr.: ::~n el recurso guberna.tivo interpuesto por don
Carlos OIaz Lladó, en nombre y representaci6n de la Com·
pañia mercantil .Vallehermoso, S. A...., contra .la negativ-t del
Registrador de la Propiedad n1lmero '17 de Madrid a Inscribir
una escritura de segregación., agrupación y constitución de ser
vidumbre, en virtud de apelación del Registrador;

Resultando que en 8BCI'itura otorgada ante el Notarlo de
Madrid don 'José Arist6nico García Sánchez, el día 4 de 1JlEI.yo
de 1983. don Carlos DiaZ ·U8.d6. _en nombre y representació'Ll de
laCompaiUa mercantil .Vallehermoso. S,A.... realIzó d~d se·

,gn.gaclones. unaagrupaci6n de parcelas y UI;l8 const1tue~,~m de
•servidumbre, además de reservarse en favor de .Vallehermoso.
SocWdad AIl6n.ima-.'Y de loa futuros titulares ¡;le la parce~~ G·2
y' 'de las edJticacion68 que sobre la .tni.sma. se construyau.. .el

i derecho .. realizar' construocionés bajo t.':'. suelo de .la pareada
; ooilnd&nto. donominad& F.c-1. deocrlta en 01 exponendo IV do 1&
, presente, formada pOO:' segregac1~. hadendo .,;uyl'S, o de los fu
: turostitu.I&rea e.n 1& forma. ccmaignaQ.a. laB edificaciones. I'86ul
t.&nte~ hasta una pcofundidad máxima. d, 3.5 metros v dentro
de losUmitas contenlcloa en la sIguiente línea poligonal.. ,;

Jl.esultando que, preaentad& la anterior· escritura .en &1 Re·
glstro ele 1& Propiedad. fue C&11tio&d& con nota del topar 11
u,ral siguiente: .No se practica la inscri.,pción del documento

.que precede; por contener ¡os siguientes defectos:

LO: Porque en el apartado titulado Reservas, no se hacen
constar 106 requisitos es-tabJ.ecidos 6Il el número 2 ..i.el articu·
lo 16 del Reglamento Hipotecario. apartados a} y b}. o sea.
la cuota que le .corre6pOnda o las normas para su filación.
así como las norD1U del régimen de ,comunidad. Slempre referi
das a la finca F-G-l, que es donde está radicado el penmE:.tro
que se raserva como exige el princLpio de legalidad y el ar
ticulo 13 de la .Ley Hipotec&ria,

2.° Por ,establecerse la reserva en favor del titular o~itu·

lares futuros de la parcela G·2 finca. distinta de la que LS ob·
jeto de la reserva: ya qU6 una vez. ejercitado el derecho, la
nueva finca creada. seria una más dentro de la prop.lp.dad
horizontal del edüicio construido sobre la parcela F-Gl en
cuyo folio registra! debe figurar BU historiaJ., y por tanto ena-
jenable con independencia de las demás.

3.° Porque no se expresa. la medida superficial compren
dida dentro de la linea. poligonaJ que .se reserva, ~egún esta
blece el número '" del articulo si del Reglamento Hipo~aa.rio.
No se p¡:actica.n las restantes; operaciones contenidas en el do
cumento, ti solicitud del presente. Madrid .. p de julio de j~a3.
El Registrador (firma ilegible).;

Resultando que don Carlos Diez Llad6 interpuso recurSO gu.
bernativo contra la anterior calificación y aJE'gó: Que la. rela-·
ción urbaListica o de becho oreada entre ambas p.aroelas no se
encuentra prohibida por ley alguna¡ por el conu·ario, 3S .1m·
puesta en ocasiones por las circunstancias Que aoompañan a la
realización de loe p.1a.ne6 de ordenación y se produce de hecho

·en la vida práctica: que aon numerosas ~ SitUac:ODE.6 nue~as
generadas pOr la ooexiatencia de edüicaciones ~xten tidas bien
vertical bien borizontalPJente, que desbordan una ··.ormativa
dictada para el puro edificio vertical que descansa sob·~ un
suelo único y se parcela en huecos habitables y estancos; que
la relación juridic~ial regulada ~n el titulo objeto de la. nota
regi9tral recusatoria se crea en base ..1. la autonomia de la
voluntad que reconoce el'ordenamiento jurídioo. no SIendo CO,n
traria al orden publico ni a la moral. ni a las leyes urOi.IllS'
'tícas. al estar sancionada su conformidao a la leglSl.ieión vi
gentelOr la oonoe8i6n de 1& licencia administrativa de construc
ción; ,que el derecho reservado es un derecho subjetivo, real.
inmobiliario. perpetuo. limitado. "'! que nace con vocación de
proteoción registraJ. oonforme a la finalidad de crea~¡ón de &ste
RegiStro; qU'9 88 dudoso que pueda equipararse a alguno de los
derechos reales iLPicos de Duestro ordenamiento, como la su
periicie, que es 'petpetua la subedilicaci6n. que se realiza bajo


